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ÍMetin €>ficial 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las l e y e s , o rdenes y a n u n c i o s q u e h a y a n de in se r t a r se en 
los BOLETINES OFICIALES se han de m a n d a r al Jefe Pol í t ico 
respec t ivo , por c u y o conduc to se pasa rán á los BdU6r*l de 
los menc ionados pe r i ód i cos . 

(Reul orden de 6 de Atril de 1330 . j 

Se publica todos los dios, excepto los domingos. 

I 'RKCIOS S E suscRiciojt .—KII esta cap i t a l , l l evado á d o m i c i l i o , 2 'áO pese tas m c a -
sualej» a n t i c i p a d a s ; fuera de el la 3 '50 al m e s ; 9 al t r i m e s t r e ; IS al s e m e s t r e , y 
2S '50 por un u ñ o . — S e admi ten s i iscr ic iones cu Madr id , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l 
BOLETIM, p laza de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de es ta c a p i t a l , d i r ec t amen te por med io de c a r 
ta á la A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del impor t e del t iempo de al iono en s e l l o s . — 
Vn n ú m e r o sue l to , 50 c é n t i m o s de pese ta . 

A D V E B T E I C I A E D I T O R I A L 

Las d i spos ic iones d e las A u t o r i d a d e s , excep to l a s q u e 
sean ú ins tanc ia de pa r te no p o b r e , se Inse r t a rán of ic ia lmente: 
a s imi smo c u a l q u i e r a n u n c i o concern iente al se rv ic io nac iona l 
q u e d i m a n e de las m i s m a s ; poro los de ín t e r e s p a r t i c u l a r 
p a g a r á n 50 cén t imos de peseta por c a d a línea d e inse rc ión . 

Diputación provincial. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Acercándose la época en que los 
Ayuntamientos de la provincia de
ben ingresar en la Depositaría de 
fondos provinciales las cuotas del 
tercer trimestre del presonte año 
económico, me dirijo á los señores 
Alcaldes para que tenga efecto den
tro de los cinco primeros dias del 
mes de Febrero próximo, según 
previene la ley. 

Al propio tiempo aquellos Ayun
tamientos que aun se hallen en 
descubierto por las cuotas de tri
mestres anteriores y de las que pro
ceden de los convenios efectuados 
para saldar los atrasos, lo verifiquen 
a la mayor brevedad para evitar 

-los procedimientos de apremio. 
Madrid 28 de Enero de 1881.= 

El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

Sesión de 21 de Enero de 1881. 
P R E S I D E N C I A D E L E X C M O . S E Ñ O R C O N D E D E 

L A R O M E R A . 

Señores que asistieron: 
Cassá.—Foronda.— Guilleu.— Laba 

Í'os.— Larroca.— López. — Martínez del 
íosch.—Massa.— Melgar.— Morcillo. — 

Pozo.—Revuelta. — Sánchez Merino.— 
Serantes. — Stuyck. — Verdes. — Calvo 
(Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar 
de, se leyó y aprobó el acta do la an 
tenor. 

-Dada cuenta del despacho ordinario, 
l a ^ t a c i o n acordó: 

Dar las gracias á los testamentarios 
°e Doña Jesusa do Leizaur ñor haber 
f r e g a d o en Depositaría el legado de 
*-o pesetas 50 céntimos bocho por dicha 
señora al Hospital provincial, y reclamar 
c opia del testamento al Notario que lo 
otorgó; á D. Wenceslao davina por. ha-
Per entregado al Hospicio f>00 pañuelos 
«laucos, valorados en 125 pesetas, como 
««nosna dedicada á dicho asilo por su di-
*unto hermano I). Jacinto Guzmnn; á la 
señora viuda de Martínez ürtiz por haber 
«onado al Hospicio 124 metros y 70 cen
tímetros do tela para blusas y 52 doce 

ñas de pañuelos de bolsillo, valorados en 
250 pesetas 12 céntimos; y al Jefe de la 
Contabilidad general de la Compañía de 
los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza 
y Alicante por haber puesto á disposi
ción de esta Diputación provincial la 
cantidad de 855 rs., procedentes de la 
cuarta parte del producto de billetes de 
andén vendidos durante el año último en 
las estaciones de la provincia. 

Quedar enterada de una comunicación 
de la Sociedad de Escritores y Artistas, 
participando al Sr. Presideute de la Dipu
tación que ha sido uombrado individuo 
de la Junta crgaüzadora del eeuteuario 
de Calderón de la Barca. 

Con este motivo el Sr. Presidente ma
nifestó que en la semana última fué con
vocado como Presideute de esta Corpora
ción á la junta celebrada en la Presiden
cia del Consejo de Ministros para disponer 
lo relativo al proyectado centenario de 
Calderón de la Barca; que allí mauifestó 
que se adhería desde luego al pensamien
to, creyendo iuterpretar así los deseos do 
los Sres. Diputados; que en dicha jun
ta se nombraron dos comisiones, una eje
cutiva para dirigir los trabajos, y otra 
de arbitrios para allegar los fondos nece
sarios, habiendo 9¡do él nombrado para 
esta última; y que la Corporación debía, 
en su concepto, nombrar una comisión, 
para que asociada con él disponga lo que 
la Corporación haya de hacer en esto 
asunto. 

El Sr. Foronda propuso á la Diputa
ción se sirviera dar las gracias al Sr. Pre
sidente por haber sabido representar los 
s ntimieutos de todos, y un voto do con
fianza para que en lo relativo al cente
nario disponga lo más conveniente y 
nombre la Comisiou que juzgue oportuno. 

En este momento se dio cuenta de la 
siguiente proposición: 

«Los que suscriben tienen la honra do 
proponer á la Excma. Diputación se sirva 
acordar que de la partida de imprevistos 
se destine la cantidad necesaria para con
tribuir dignamente á las fiestas que se 
organizan para celebrar solemnemente 
el segundo .centenario de la muerto de 
Calderón de la Barca, insigne hijo de Ma
drid y gloria de las letras españolas. Pala
cio de la Diputación á 21 de Enero de 
1881.=Pascual María Massa .«M. Gui
l len.=Roque Labajos .=T. Calvo.» 

Los Sres. Massa y Guillen manifes
taron quo se adherían á lo propuesto por 
el Sr.Foronda,) 'retirabau la proposición. 

Hecha la correspondiente pregunta, 
la Diputación acordó de conformidad cou 
lo propuesto por el Sr. Foronda. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Comisión de Beneficencia. 
Acudir á la Dirección general de Agri

cultura pidioudo quo toda vez quo la 
Corporación es dueña de los quintos lla
mados Casa-blanca y Cañada-lobosa, y es

tos no están comprendidos en el plan fo
restal de la provincia de Ciudad-Real, se 
sirva autorizar con urgencia el aprove
chamiento por este año, con carácter ex
traordinario, de las leñas de los referidos 
quintos, y disponga se incluyan para lo 
sucesivo en el plan de aprovechamientos 
f réstales de la citada proviucia de Ciu
dad-Real. 

Devolver á la acogida que fué del 
Hospicio Juana Sanz del Hierro el res
guardo núm. 45.875, representativo de 
una acción del Banco de España, y la 
cartilla de la Caja de Ahorros núm.7.402, 
ambos documentos de su propiedad, y 
pasar las comunicaciones oportuuas para 
que no se la ponga obstáculos á la libre 
disposición de los mismos. 

Aprobar la subasta para el suminis
tro de petróleo á los establecimientos de 
Beneficencia durante un año á favor de 
D. Fermin Beascoechea, al precio de 79 
céntimos de peseta el litro, y aprobar 
asimismo la cesión hecha por éste á favor 
de D. Juan García Montoya en los mis
mos términos y por el mismo precio que 
lo tenía el rédente. 

Aprobar asimismo la subasta para el 
suministro de frascos y objetos de vidrio 
para los establecimientos de Beneficen
cia á favor de D. Vicente Serrano y 
Oronga, al tipo de una peseta el kilo
gramo. 

Aprobar la subasta de leche de ca
bras á favor de D. Esteban Fernandez, 
al tipo de 75 céntimos de peseta el litro 
y la cesión de este servicio, solicitada 
por D. Francisco Monterrubi<>} bajo el 
mismo tipo y condiciones que lo tenía el 
cedente. 

Aprobar la adjudicación del suminis
tro de telas para los .acogidos del Hospi
cio á los tipos de 81 céntimos de peseta 
el metro de retor, 69 céntimos de idem 
el de tela para forros y 80 céntimos el 
de tela para trajes de los acogidos. 

Anunciar un segundo remate bajo el 
mismo tipo que el anterior, publicándose 
en los diarios oficiales con 15 dias de an
telación, para la subasta del suministro 
de carbón de encina para los estableci
mientos de Beneficencia. 

Anunciar asimismo por 30 dias la 
subasta para el sumiuistro de vino y vi
nagre á los expresados cstablecimion-
eot, fijando el tipo de 40 céntimos de pe
seta el litro de vino y 36 id. el de vinagre. 

Anunciar también por un año y con 
plazo de 30 dias la subasta para el sumi
nistro de lecho de burras para los mis
mos establecimientos, al tipo de una pe
seta y 46 céntimos el litro. 

Gestionar para que el Gobierno ceda 
interinamente un local, y con preferencia 
el que fué hospital de cigarreras, por su 
proximidad al Hospital provincial, con 
objeto do trasladar á él los euferiuos in
curables que haya en éste, dejando así 
BSpftCio para los muchos agudos quo so 
presentau, lo que ha dado lugar ya al 
establecimiento de crujías en las salas 
y á peusar en la necesidad de poner ca

mas en las galerías, lo cual puede ofre
cer graves inconvenientes para I03 mis
mos enfermos. 

En vista del mal estado en que se 
encuentran tauto el reloj de torre del 
hospital de San Juau de Dios, como el 
que hay almacenado en el Proviucial, y 
de que su compostura costaría de 600 á 
700 pesetas, sin poder responder de la 
duración, por lo deterioradas que están 
las máquinas, que se coloque en San Juau 
de Dios un uuevo reloj de torre de ho
ras y medias, con arreglo al presupuesto 
presentado porol Sr. HoefÜ3r, que as 
ciende á la cantidad de 1.000 pesetas, i n 
clusos los gastos do iustalaciou, y cuya 
buena marcha garantiza dicho señor por 
cinco años; abonándose el importe con 
cargo al crédito de 1.000 pesetas que pa
ra este objeto se cousignará en el presu
puesto ordinario del año próximo, confor
me lo propuesto por el Sr. López, Presi
dente de la Comisiou de Hacienda. 

Designar para enteuder en la reforma 
y unificación de los coutratos celebrados 
con las Hermanas de la Caridad que pres
tan sus serviebs en los establecimientos 
provinciales, al Sr. Morcillo, en sustitu
ción del Sr. Sauchez Merino, que no for
ma ya parte de esta Comisión. 

Admitir la dimisión presentada por el 
practicante de la clase de terceros de Me
dicina D. Ramón Espadas. 

Tener por retirado el dictamen emi
tido por la Comisión en el expediente de 
adjudicación del suministro de cok. 

Que se dé á las colegialas de la Paz 
el extraordinario de costumbre el dia de 
su santa patrona. 

Acceder al prohijamiento solicitado 
por Cirilo Mayor y su esposa Antonia 
Moreno, vecinos de Araga (Guadalajaru), 
del expósito de siete años llamado Isaac. 

Que se entregue el acogido en el Hos
picio José Velasco y Fernandez á su 
abuelo D. José Velasco y Esquer, como 
lo solicita. 

Comisión de Hacienda, 

Aprobar la cuenta de estancias cau
sadas en el manicomio de San Baudilio 
de Llobregat ñor los dementes de esta 
provincia en el mes anterior, y declarar 
de abono las 6.065 pesetas á que asciende. 

Declarar asimismo de abono y que se 
libre con cargo al capitulo de impre
vistos del presupuesto vigeuto la canti
dad de 494 pesetas 65 céntimos á que as
ciende la cuenta de gastos por la gestión 
do varios asuntos durante el año de 1880 
por el Procurador Sr. Lumbreras. 

Abonar á Andrés González Martínez 
el premio de 125 pesetas cou que salió 
agraciada su mujer Ana María Lucía 
Sautos, colegiala que fué do la Paz, en 
el sorteo de la lotería do 30 de Octubre 
de 1863. 

No haber lugar á la solicitud de To
más González Jiménez, que pide el abo
no del lote de lotería de su mujer Grego-
ria Puértolas, por uo aparecer estar p ro -
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Lijada, por lo cual no se la incluyó en 
las listas de doncellas. 

Conceder á Juan Felipe Pérez y Loza
no la cantidad de 500 pesetas, importe 
de la dote con que fue* agraciada so mu
j e r Ascención Atanasia Pérez de la Cruz 
en 28 de Febrero de 1878 con motivo del 
primer casamiento de S. M. el Rey. 

Abonar asimismo á Pedro de Antonio 
y Suide las 500 pesetas del dote con que 
con el mismo motivo y en la misma fecha 
que la anterior fué agraciada Vicenta 
García Escudero. 

Que se abone asimismo á Marcelino 
Delgado las 500 pesetas, importe de la 
dote con que fué agraciada su mujer 
Águeda Pérez, acogida que fué del Hos
picio, con motivo del advenimiento al 
Trono de D. Amadeo de Saboya; pero sin 
que sirva de precedente, puesto que el 
crédito no invertido de esa clase de dotes 
debe ser baja en el presupuesto y aplicar
se á otros servicios á la lormacion del pre
supuesto adicional, por ser así necesario. 

Que procede abonar á Di ña Eusta-

3uia Masedo y Guijarro, viuda de Don 
osé Díaz de lMoni l , Médico que fué de 

la Beneficencia provincial, la pensión 
temporal de l h l pesetas 25 céntimos 
auuales desde el 17 de Mayo de 1878, pa
ra lo cual fe consignaiá la cantidad sufi
ciente has-ta finalizar el presente ejercicio 
en el presupuesto adicional del hospital 

provincial. 

Comisión de Gobierno interior. 
Que en todos los documentos impresos 

de la Diputación, como cartas de pago, 
cargaremes, libramientos, nóminas, cre
denciales, títulos de empleadosydemas.se 
use el papel especial con las armas de la 
provincia. 

Comisión de Gobernación. 
Conceder á los vecinos de Santa Ma

ría de la Alameda la cantidad de 5C0 pe
setas del fondo de calamidades públicas 
para socorrer á los que han sufrido péi di-
das por consecuencia de un pedrisco. 
Antes de adoptarse este acuerdo, el teñor 
Cassá manifestó que á su juicio la Dij u-
taciou debía ser parca en estas concesio
nes tan 1K ruci.t( mente solicitadas, á lo 
que contestó el Sr. Ma^sa, de la comisión, 
que ésta estudia sien y re con detenimien
to esas concesiones, y que en este caso 
no había podido menos de informar favo
rablemente. 

Comisión de Personal. 
Conceder al Maestro del taller de cer

rajería del Hospicio D. José Rodríguez 
Villa brille el premio de 1.000 pesetas, 
consignado eu el presupuesto vigente pa-
Ta premiar á los maestros de talleres que 
más se distiugan en el ejercicio de su co
metido. 

Comisión de Fomento. 
Declarar de abono al personal facul

tat ivo de Caminos 271 pesetas á que 
ascienden las indemnizaciones devenga
das por salidas durante el mes de Diciem
bre último. 

Dispouer que D. Andrés Rodero, so
brestante de caminos, perciba su sueldo 
con cargo á la cantidad consignada para 
obras en caminos, nómina de sobrestan
tes temporeros, hasta que aprobado el 
presupuesto adicional y habiendo crédito 
autorizado al efecto pueda percibir dicho 
sueldo por la nómina del personal. 

Desestimar la pretcnsión Je D. Hila
rio Blazqnez y de su hermano, pidiendo 
se les conceda alguna cantidad para abo
nar los gastos de luueral y luto de su pa
dre D. Pedro, sobrestarte temporero que 
fué de obras provinciales. 

Autorizar al Sr. Director facultativo 
de Caminos para que adquiera la herra
mienta necesaria para los peones camine
ros de la provincia, y disponer se libren 
á favor del mismo las 1 000 pesetas á que 
ascienden dichas herramieutas, á condi
ción de justificar debidamente su inver
sión. 

Declarar de abono al contratista del 
camino de Los Santos de la Humosa á 
Meco la cautidad de 2.958*90 pesetas á 
que ascienden las certificaciones de obras 
ejecutadas en los meses de Abril, Mayo 
j Juuio do 1879, abonándose de foudos 

provinciales las cuatro quintas partes, ó 
sean 2.367*12 pesetas, y la quinta restan
te per el Ayuntamiento de Los Santos 
de la Humosa, y debiendo consignarse en 
el próximo presupuesto adicional el cré
dito correspondiente á este gasto; y apro
bar la liquidación de iutereses devenga
dos por demora en los pagos hasta fin de 
1880, importante 753 pesetas, que se de
claran de abono al contratista y serán 
también consignadas en el presupuesto 
adicional; remitir alAyuntamicutodeLos 
Santos la liquidación de los intereses de 
demora que le corresponde satisfacer, re
comendándole lo haga; entregar al con
tratista bajo recibo y á calidad de devo-
"uciou el resguardo del depósito para' que 
pueda cobrar los intereses devengados; 
encargaralDirectorfacultativoformule el 
proyecto y presuj uesto para la construc
ción de una obra de lábrica que debía ha
cerse s< bre el caz de la fábrica de harinas 
situada en la margen derecha del Hena
res, obra que será satisfecha, las cuatro 
quintas partespor la provincia y la quiu-
ta restante por el Ayuntamiento de Los 
Santos, debiendo remitir el Alcalde acta 
en que conste la conformidad del dueño 
de la fábrica con que se ejecute la men-
cioi.ada obra. 

Aprobar la liquidación presentada por 
el contratista que fué del camino de Bel-
monte á Villarejo, de demura en los pa
gos, y declarar de abono á dicho contra
tista la cantidad de 2.136'81 pesetas. 

Aprobar el acta de recepción definiti
va verificada el dia 30 de Diciembre úl
timo del cami no de Getafe á la carretera 
de Aranjucz. y disponer que dicho cami
no quede á cargo de la sección facultati
va, declarando exento de responsabilidad 
al contratista y devolviéndole la fianza 
que tiene consignada luego que acredi
te haber satisfecho el impuesto y recar
gos á la Hacienda. 

Aprobar la liquidación presentada por 
el contratista que fué del camino de Mo-
rata á Perales de Tajuña de intereses 
de demora en los pagos, y declarar de 
abono á dicho contratista la cantidad de 
4.915*04 pesetas á que asciendo la men
cionada liquidación. 

Terminada la orden del dia el señor 
Guillen presentó una exposición de los 
pensionados de Pintura y Escultura. 

Kl Sr. Presidente manifestó que pasa
ría á la Comisión de Hacienda. 

Seguidamente el Sr. Martínez del 
Bosch preguntó al Sr. Presidente si tenía 
noticia de que uno de los Letrados de la 
Beneficencia cobra el corto sueldo asig
nado á este cargo y además otro del 
Estado. 

El Sr. Presidente contestó que uo es 
sueldo, sino remuneración por los infor
mes que emiten, loque se abonadlos 
Letrados. 

El Sr. Martínez del Bosch insistió en 
su pregunta, y la aclaró diciendo que el 
Sr. D. Saturuino Arenillas cobra su re
muneración ó sueldo como Letrado de la 
Beneficencia y cobra también el corres
pondiente al cargo de Asesor general de 

Jrlacienda, lo que no es posible couseutir 
con arreglo á la ley de 1855. 

El Sr. Presidente insistió á su vez en 
la opinión de que no puede ser conside
rada como sueldo la cautidad que perci
be de la provincia el Sr. Arenillas, y ma
nifestó que sin embargo daría las órdenes 
oportunas para que se instruya expedien
te sobre el particular, daudo cuenta del 
resultado á la Diputación. 

Acto continuo el Sr. López preguntó 
á la Comisión de Fomento qué causas 
impedían la presentación del plan de car
reteras, siendo así que, según susuoticias, 
estaba ya formado. 

El Sr. Sánchez Merino contestó que 
se estaba redactando una Memoria des
criptiva del meucionado plan do carrete
ras para presentarle á la Diputación. 

El Sr. López manifestó que en su 
concepto no era este el momento oportu
no para la redacción de dicha Memoria, 
cou arreglo al art . 29 del reglamento pa
ra la ejecución de la ley de carreteras. 

El Sr. Presidente dijo que uo tenía 
noticia oficial de que el plau de caminos 
estuviese formado, y que tau pronto como 
el Director facultativo se lo remitiese, él 
le daría la tramitación correspondiente. 

No habiendo ningún Sr. Dipotado que 
pidiese la palabra, ni más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesion.=El Presi
dente, Conde de la Romera.=El Diputa
do Secretario, Tomás Calvo. 

económica. 
Negociado de Contribuciones.—Minas. 

El dia l.° del actual ha vencido el 
tercer trimestre del presente año econó
mico, y los señores propietarios de minas 
de la provincia están en la obligación 
de satisfacer en la Caja de esta Adminis
tración económica el importe del canon 
de superficie de sus minas del menciona
do tercer trimestre. 

Lo que se anuncia por medio del BO
LETÍN OFICIAL para que llegue á noticia 
de los interesados, con advertencia de 
que contra los que no hagan el pago has
ta el dia 25 do este mes se expedirán 
irremisiblemente los correspondientes 
apremios. 

Madrid 9 de Febrero de 1881.=E1 Je 
fe económico, Isidoro Cabanas. 

Ayuntamientos. 

Cnrabnr. chel Knjo. 
Se halla depositada en esta Alcaldía 

una burra que lué hallada en la carretera 
de Extremadura, sin que hasta la fecha 
se sepa quién pueda ser su dueño, cuyas 
señas son: de cinco años poco más ó me
nos, pelo rucio, alzada cinco cuartas, con 
rozaduras en las nalgas y remolinos blan
cos en las costillas, bociblauca. 

La persona á quien corresponda podrá 
presentarse á recogerla abonando los 
gastos que la misma haya ocasionado. 

Carabauchel Bajo 4 de Febrero de 
1881.=El Alcalde, Emilio Romero. 

Mejorada del Campo. 
Por término de lo dias se hallan de 

manifiesto en la Secretaría de este 
A\untamiento las cuentas municipales 
del año económico de 1879 á 1880 para 
oír reclamaciones si hubiere motivos pa
ra exponerlas, pasados los cuales no se 
oirá oiuguna. 

Mejorada del Campo 1.° de Febrero de 
1881.=E1 Alcalde interino, Mariano Va
lero. 

Quijo m u . 
El proyecto del presupuesto muni

cipal de este distrito para el próximo 
año económico de 1881 á 1882 se halla 
terminado y expuesto al público por tér
mino de 15 dias, contados desde esta fe
cha, en la Secretaría de este Ayuntamien
to, pasado cuyo plazo no serán atendidas 
las reclamaciones que contra el mismo se 
presentasen. 

Quijorna 4 de Febrero 1881.=El Al
calde, Celestino Garc ía .=El Secretario, 
Alfredo Vila. 

Procidencias judiciales. 
AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

M a d r i d . 

Señores de Sala de lo 
Criminal.—Sección 2.' 
D. Marcos Cubillo. 
1). Fernanando Donderi. 
D. Manuel M. Méndez. 

«Copia certifica
da.—1.° Resultan
do que en 16 do 
Setiembre de 1874 
se otorgó uu poder 

ante el Notario de este Colegio D. Beuito 
Pastrana. que tenía su domicilio en la 
calle de Hortaleza, núm. S2, correspon
diente al distrito del Hospicio, por Don 
José María López y Vázquez, á favor de 
D. José Fernandez Camacho, para cobrar 
de la Tesorería central la suma de 105.656 
pesetas 25 céntimos, procedentes de un 
libramiento expedido por la Intendencia 

del Ejército y distrito de Castilla la N u e . 
va, su fecha 19 de Agosto de dicho año 
señalado con el núm. 1.388: 

2.° Resultando que haciendo uso el 
D. José Fernandez Camacho del meucio
nado poder, quo hubo motivo para tener 
como falso, en la Dirección general del 
Tesoro público, sita en el Ministerio de 
Hacienda, calle de Alcalá, distrito de Bue-
navista, le fué pagado un libramiento de 
guerra que ha sido reputado también faW 
so, importante 105.656 pesetas 25 cénti
mos, cuyo libramiento aparece expedido 
á favor de D. Blas Dulce, con una nota 
puesta al dorso firmada por los Sres. Be
nedicto y Damato, siendo asimismo teni
das por falsas estas firmas y la del Comi
sario de Guerra D. José Soler. 

3.° Resultando que denunciados estos 
hechos al Juzgado del distrito de Bueua-
vista, éste instruyó la correspondiente 
causa criminal hasta l legará dictarseu-
tencia, y remitida en consulta á esta Su
perioridad, se dejó sin efecto, mandando* 
reponer la citada causa á sumario para 
la práctica de nuevas diligencias, y de
vuelta al referido Juzgado de Buenavista, 
éste dictó auto inhibiéndose á favor de el 
del distrito del Hospicio, por suponer que 
es el competente para continuar cono
ciendo de ella, fundándose en que el de
lito principal es la falsificación del poder 
otorgado en la calle de Hortaleza, corres
pondiente á su jurisdicción. 

4.° Resultando que á su vez el Juz
gado del Hospicio se declaró incompe
tente para conocer de dicha causa, fun» 
dado en haberse hecho uso del poder que 
se reputa falso y del libramiento de 
guerra que también se considera falso en 
el Ministerio de Hacienda; y habiendo 
insistido el mencionado Juzgado de Bue
navista en su negativa, en la que ha emi
tido el Ministerio fiscal dictamen en el 
seutido de que se decida á favor del Juz
gado de Buenavista: 

Dada cuenta, siendo Ponente el Ma
gistrado D. Femando Donderi: 

1.° Considerando que con arreglo á lo 
dispuesto en el art . 29 de la Compilación 
general sobro el enjuiciamiento criminal, 
son competentes para la instrucción de 
la causa y castigo de las faltas y de los 
delitos, salvo los casos de excepción en 
el mismo artículo determinados y no apli
cables al presente, los Jueces de la de
marcación ó término municipal en que se 
hayan cometido, según su respecti ya com
petencia: 

2.° Considerando que en esta aten
ción, y constituyendo el lucro obtenido 
por medio de falsificación de documentos 
uu delito complejo que se comete en el 
acto de lograr dicho lucro ó intentarlo por 
hechos directos definidos eu la ley penal, 
el perseguido en la causa á que se refiere 
la presente competencia negativa ha de 
entenderse cometido á los efectos de la 
expresada competeucia en el Ministerio 
de Hacienda, sito eu el distrito del Juzga
do de primera instancia de Buenavista de 
esta capital, eu que se hizo efectiva la 
cautidad importe del documento repu
tado como falso; 

Se declara queá dicho Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Buenavista 
corresponde el conocimiento de la re
ferida causa; devuélvase al mismo el tes
timonio que ha elevado para la resolu
ción de la citada competeucia, con certi
ficación de este» auto que so oomuuicará 
al Juez de primera iustancia de el del 
Hospicio, y remítanse copias certificadas 
del mismo auto á los Gobernadores civi
les de las provincias del territorio de esta 
Audieucia para su publicación eu los res
pectivos Boletines oficiales dentro del 
término de 15 dias. 

Así lo acordaron los señores del már-
geu eu Madrid á 4 de Febrero de 1881.= 
Marcos Cubillo.=Fernando Donderi.= 
Manuel María Mundez.=Lioenciado Hila
rio María González y Torres.» 

Es copia conforme con su original, de 
que certifico y á que me remito. 

Y para que conste, cumpliendo cou 
lo maudado por la Sala, yo ul infrascrito 
Relator Secretario do la Audieucia de 
este distrito pongo la presente, que tinao 
en Madrid á 5 de Febrero de 188l .=Li-
cenciado Hilario M. González y Torres-
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Sábado 12 de Febrero de 1881. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y sa 
partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. é limo. Sr. D. Julián de 
Pando y López, Presbítero, Caballero 
Gran Cruz de la Real Orden de Isabel la 
Católica, Visitador y Vicario eclesiásti
co de Madrid y su partido, se cita, lla
m a y emplaza á Miguel Martínez y Ra
mos, natural de Pozuelo del Páramo, 
diócesis de Astorga, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el improrogable tér
mino de 15 días, contados desde el si
guiente al de la publicaciou de este edic
to , comparezca en este Tribunal, sito 
en la calle de la Pasa, i.úm. 3, y Nota
ría del inlrascrito, á conceder ó Legar el 
consejo prevenido por la ley de disenso 
paterno á su hija legítima Serafina Fran
cisca Martínez y Toledo, natural de Ma
drid, de 27 años de edad, para el matri
monio que proyecta con Alvaro Callejas 
y García ^ a v a s , natural de Herencia, 
en Ciudad-Real, de 29 años de edad; con 
apercibimiento de que sino compareciese 
dentro de dicho término, sin más citarle 
ni emplazarle, se daiá al expediente el 
curfo que corresponda. 

Madrid 8 de Febrero de 1881.= El 
Notario, Elias Sae7. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

I luenav l s tn . 
En virtud de providencia del Juzga

do de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte, dictada en 
los autos que sigue D Juan Giret y Lo-
tez con Doña Tadea Pruñonoza y Dcña 
Vicenta Serrano sobre que se le declare 
pobre para litigar, se ha declarado rebel
de á las demandadas y ordenado se en
tiendan las diligencias sucesivas en 
nombre de las mismas con les estrados 
del Juzgado. 

Madrid3 Febrerode 1881.=V.° B . °= 
El Juez de primera instancia, Esteban 
de la Malla .=Por mand? do de su señoría, 

Loreuzo Sancho. 
Congreso. 

D. Mariano Fonseca, Magistrado de Au-
duncia de fiera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital. 

Por el presente se cita y llama á los 
autores del robo verificado el dia 21 de 
Noviembre corriente en la Carrera de San 
Jerónimo, núm. 8, cuarto principal, para 
que en el término de 10 dias comparez
can en este Juzgado á prestar decla
ración. 

Asimismo se llama á todas las perso
nas á cuyo conocimiento ha va llegado 
la noticia de quién ó quiénes hayan sido 
los autores, para que faciliten cuantos 
datos sepan á fin de descubrirlos. 

Y por ultimo, se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares se pro
ceda á la busca y detención de los mis
mos, y ocupaciou de los relojes, cuyo nú
meros y demás circunstancias se expre
san á coutiuuaciou. 

Relojes rodados. 
Veintisiete sabonetas plata, guarda

polvos de plata, án.'ora línea recta, má
quinas nikeladas, esfera metal y de por
celana esmalte, tamaño 20 líneas, núme
ros 72.8(51, 74.196 al 74.202, 73.601 al 

3 " 6 r 2 6 . ' 7 5 - r * 9 a J 75.600. 
Teiuta sabonetas plata, guarda-polvo 

P'-Jta, áncora línea recta, máquinas nike-
laaas, esferas metal y porcelana esmalte, 
tamaño 20 Unéu. con nombro Sentante 
¡M l & u ü r < l a Mwlvn, números74.233 al 

^ ; & 1 7 4 ^ 7 4 : í , , 5 : i l 7 4 : { 1 , ) ' 
Cuati 

Seis sabonetas plata, guarda-polvo 
plata, áncora de costado, 19 milímetros, 
números 74.935 al 74.940. 

Cuatro sabonetas, 21 milímetros. 
Seis id., 20 milímetros. 
Cinco id. esfera metal, 22 milímetros. 
Cuatro id. plata, guarda polvo plata, 

áncora línea recta, 19 milímetros. 
Diez id., 20 milímetros. 
Ocho id., 21 milímetros. 
Sesenta y nueve sabonetas plata, 

guarda-polvo plata, con nombre Patck 
y C* sobre el guarda-polvo, áncoras de 
costado, máquina nikelada, 18 líneas, nú
meros 55.000 ó 55.500. 

Veintidós lefines metal, remontoir, 
áncora línea recta, máquinas mkeladas, 
21 milímetros, esfera esmalte. 

Doce lefines metal, cilindros, remon
toir, máquinas doradas ó nikeladas, 15 
milímetros. 

Sesenta lefines remontoir, cilindros, 
21 milímetros, esferas esmalte, con sím-
bolosde pipas,escudos,locomotoras, etc., 
para poner en hora. 

Total, 292 relojes de plata y metal, 
importantes 9.550 pesetas. 

Madrid 30 de Noviembre de 1880.= 
Fonseca.= E l Escribano, Ezequiel Ariz-
mendi. 

73.474. 
Veinticinco sabonetas plata, guarda

polvo plata cilindros, ocho contros, esfera 
metal, tamaño 15 líneas, con nombre 
Bernarde sobre el guarda-polvo, números 
76.363 al 76.368,76.339 al76.314,76.303, 
^6.297 al 76.302, 76.345 al 76.350. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del C< ngreso, refrendada por el Es
cribano actuario, se cita y llama á Don 
Ignacio del Campo y Sanz, de 32 años, 
soltero, Capitán graduado de infantería 
en situación de reemplazo, que ha vivido 
en la calle de Maldonadas, núm. 2, ] rin-
cipal; así como á Beuito Avala, cuyas 
demás circunstancias, así comoel parado 
ro de ambos, se ignora, á fin dequeen e 
término de 10 dias comparezcan en este 
Juzgado á la \ ráctica de una diligencia 
en causa criminal que instruyo por lesio
nes inferidas al primero en la taberna de 
la casa núm. 2 de la calle del Sordo la 
noche del 3 de Enero último. 

Madrid 3 Febrero de 1881.= V.°B.°= 
Fonseca .=E1 actuario, Autolin Valdés. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Cotgreso ante el actuario que 
refrenda, se cita y llama á Manuel Gon
zález y González, de 40 años de edad, se
reno que fué de comercio de la calle de 
Sevilla, el cual ha vivido en la calle de 
la Esperanza, núm. 13, cuarto tercero, 
y cu\< actual paradero se i gm ra , á fin 
de que comparezca en este Juzgado para 
la práctica de una diligencia en causa 
criminal dentro del termino de 10 dias, 
á contar desde el siguiente de la inser
ción del presente en los periódicos ofi-

Madrid 4 Febrero de 1881.=V. B . ° = 
El Sr. Juez, Mariano Fonseca.=151 ac
tuario, Antolin Valdés. 

H o s p i c i o . 
Por e! presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte se 
cita y llama á todas las personas que 
presenciaron el principio de la disputa 
habida el domingo 30 de Enero próximo 
pasado, de tres y media á cuatro de la 
tarde, en la calle de Fuencarral, próximo 
á la del Arco de Santa María, entro dos 
sujetos, de cuyas consecuencias resultó 
uno do estos gravemente herido, para quo 
en el término de cinco dias comparezcan 
en dicho Juzgado y Escribanía del actua
rio á prestar declaración en la causa cri
minal quo con tal motivo se instruye. 

Madrid 3 de Febrero de 1881.= 
V . # B . ° = E 1 actuario, Francisco de Lan
zas. 

lucluMa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa do esta capital 
se cita y llama á D. Ricardo Rute y Chiu-
chilla, quo habitaba en la calle do la 
Peña de Francia, núm. 6, para que den
tro del término de seis días comparezca 
en la audiencia de su señoría, sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia, 

con el fin de prestar una declaración en 
cansa criminal que instruyo. 

Madrid 1.° de Febrero de 1881.= 
V.° f}.°«= Rodríguez Roda—El Escriba
no, Luis Escobar. 

Alca lá «le l lenare*. 
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 

primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Pablo Fernandez y Laniez, cuyo actual 
paradero se iguora, hijo de Prudencia 
Laniez Simón y marido de María Nuñez 
y Barcedo, para que en el término de 

' 10 dias, á contar desde la iusercion de 
este edicto en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, comparez
ca en la sala de audiencia de este Juzga
do á prestar una declaración en la causa 
que en el mismo y por la Escribanía del 
infrascrito se sigue com motivo de la 
muerte de la Prudencia, á que se le ofrez
ca dicha causa y á la práctica* de otras 
diligencias; apercibido que de no efec
tuarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 29 de 
Enero de 1881.=Gregorio Vieito.=Por 
mandado de su señoría, Juan Fernandez 
Ballesteros. 

G e t t i f o . 

D. Víctor Covian y Junco, Juez de pri
mera instancia del partido de Getafe. 

Por el presente edicto hago saber 
que en la noche del 12 de Enero último 
fueron robadas varias herramientas de 
carpintería en una casa en Valdemoro de 
Don Luis Cortés Suaña, y son las si
guientes: 

Una romana de hierro, que alcanza á 
pesarde tres hasta doce arrobas, sin pilón. 

Una sierra de mano. 
Un serrucho grande, también de mano. 
Una mitad de otro id. 
Una garlopa. 
Dos cepillos de machihembras. 
Otro comuu ú ordinario. 
Otro largo do hacer rebajos. 
Un guillarme. 
Un martillo grande. 
Un escoplo. 
Dos formones. 
Tres barrenas de acero. 
Una id. grande de gusanillo con astil 

de madera. 
Unas tenazas grandes. 
Dos alicates. 
Uu par de tijeras grandes. 
Por Ib tanto, se encarga a todas las 

Autoridades, tanto civiles como militares 
y agentes de la policía judicial, que si 
tuvieren conocimiento del paradero de 
dichos efectos se incauten de ellos y los 
pongan á disposición de este Juzgado, 
así como las personas en cuyo poder se 
encuentren si no justificaren debidamen
te su preexistencia. 

Dado en Getafe á 1.° de Febrero de 
1881..=Víctor Covian.=Por su mandado, 
Inocente Mondéjar. 

D. Víctor Coviau y Junco, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á los señores consocios 
Latorre y Berrán ó Borró, comerciantes 
de toda clase de géneros que han sido en 
Madrid, calle del Caballero de Gracia, 
número 50, de cuyo establecimiento fue
ron trasladados todos los muebles furti
vamente á una casa cercana á la calle de 
Atocha en uno do los dias transcurridos 
desde el 22 de Setiembre al 2 de Octubre 
inclusive del año último, no constando 
respecto de ninguno de ambos sonoros 
ninguna circunstancia masque la deque 
el primero es alto, moreno, con bigote y 
anteojos, y el segundo ha tenido su últi
mo domicilio en la callo de San Roque, 
número 5, y que ambos •estuvieron cu la 
estaciou de la vía férrea del Mediodía, en 
término do esta villa, acompañados do 
dos criados ó toneleros á recoger 38 bar
riles do vino procedentes de la estación 
de Aguilar, ignorándose el paradero ac
tual do dichos consocios, á fin de que en 
término do nueve dias, quo empezaráu á 

contarse desde el en que tenga lugar la 
inserción de la presento on la Gaceta ofi
cial de Madrid y BOLKTIN OFICIAL de 
esta provincia, comparezcan ante este 
Juzgado para la práctica do varias dili
gencias en causa quo contra los mismos 
instruyo por estafa de mencionados 38 
barriles de vino á D. José Ruiz y Canela, 
vecino y del comercio de Lucena, en la 
provincia de Córdoba; apercibidos que do 
no verificarlo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y agentes de policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dichos procesados, 
remitiéndolos á la cárcel de este partido 
á mi disposición con las seguridades con
venientes. 

Dada en Getafe á 29 Enero de 1881.= 
Víctor Covian.=Por su mandado, Camilo 
Garc ía .= I5s copia.=K1 actuario, Camilo 
< 'nircía. 

Dirección general do Obras públicas. 
15 u virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 5 de Noviembre último, esta Di
rección general ha señalado el dia 25 del 
próximo mes de Febrero, á la uua de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para reparaciou do 
los kilómetros 9 al 13 de la carretera de 
Madrid á Toledo, provincia de Madrid, 
por el importe de su presupuesto do 
63.162*50 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección geueral de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio do 
Fomento; hallándose eu dicho punto de 
manifiesto, para couocimiento del públi
co, el presupuesto y condiciones corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente ai adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garautía para tomar parte en esta 
subasta será de 032 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes: debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida iustruccibu. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, ún i 
camente eutre sus autores, una segunda* 
licitación abierta eu los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo méuos de 1.000 

Sosetas, quedando las demás á voluntad 
o los licitadores, siempre que no bajen 

de 100 pesetas. 
Madrid 25 de Enero do 1881.=E1 Di

rector geueral, B . de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

I). N. N., vecino do , enterado del 
anuncio publicado con fecha 25 de Enero 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los aco
pios para reparación de los kilómetros 9 
al 13 de la carretera do Madrid á Toledo, 
provincia de Madrid, se comprometo to
mar á su cargo la construcción délas mis
mas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición quo se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que 
no so expreso determinad imento la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita eu 
letra, por la que so comprometo el pro. 
ponente á la ejecución do las obras.) 

(Fecha y firma del proponento.) 

En virtud do lo dispuesto por Real 
órdon de 5 do Noviembre ú l t imo, esta 
Dirección general h« señalado el dia 25 
dol próximo mes do Febrero, á la una do 
la tarde, para la adjudicación eu pública 
subasta de los acopios para reparación 
do los kilómetros 3 al 8 de la carretera 
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de Madrid á Toledo, provincia de Madrid, 
por el importe de su presupuesto de con
t ra ta de 68.4i3'50 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en MaJrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomeuto, hallándose eu dicho puu-
to de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto y condiciones 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta-
meute al adjuoto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta su
basta será de 684 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio

nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entresus autores, unasegunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la pri 
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 25 de Enero de 1881 .=El Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , vecino de , enterado 

del anuncio publicado con fecha 25 de 
Enero último, y de las condiciones y re 
quisitos queseexigeu para la adjudicación 

en pública subasta de las obras de los 
acopios para reparación de los kilóme
tros 3 al 8 de la carretera de Madrid á 
Toledo, provincia de Madrid, se compro
mete tomar á su cargo la coustruccion do 
las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y coudicioues, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición quj se haga , 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtien lo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad eu pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obra3.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

De conformidad con lo dispuesto en 
la Real orden de 8 de Mayo de 1879, 

acordada en Consejo de Ministros con ia-
forme do la Junta de construcción, repa
ración, ventas y permutas de edificios 
del Estado, y en cumplimiento de lo acor
dado en Real orden de 7 del mes corrien
te, esta Dirección general ha señalado el 
dia 7 del mes próximo do Marzo, á las 
dos do la tarde, para celebrar nueva su
basta de las obras de nueva construcción 
de un e lificio destinado á Ministerio de 
Fomento, en permuta del que actualmen
te ocupa en la calle do Atocha, todo eje
cutado con arreglo al pliego de condicio
nes que sigue y á los planos, Memoria y 
pliegos de coudiciones facultativas y eco
nómicas que se hallan de manifiesto en 
esta Dirección general para conocimien
to del público. 

Madrid 8 do Febrero de 1881 .=El 
Director general, Covadonga. 
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ESTUDIOS DE APLICACIÓN. 

Dibujo 
Lengua Francesa. 
Lengua Inglesa. . 

D. Diego Ordovas. . . , 
D. Santiago Guerrero. 

D. Miguel Espin. . . . 

D. Luis Moutalvo. . . . 
D. Bartolomé Pons. . . 

D. Juan José Elosegui. 

D. Miguel Marzal. . . . 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Licenciado en Letras 
ídem en id 

Director del Colegio 

Doctor en Letras . . . . 
Licenciado en Ciencias 

ídem en id 

ídem en id 

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA. 

E x t r a 
De h o n o r . ( I rdinar ia» . o r d i n a r i a s . T O T A L . 

» 7 » 7 
» 7 » 7 
» 3 » 3 
» 7 7 
» » » » 
» 10 » 10 
» 3 » 3 
» 3 » 3 
» 3 » 3 
» 4 » 4 
» 4 » 4 

4 » 4 
» 4 » 4 

» » » » 
» » » » 
i » » » 

OBSERVACIONES. 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 24. 

Madrid 1.° de Setiembre de 1881.=E1 Director del Colegio, Miguel E s p i n . = E l Secretario, Pablo Suarez. 

COLEGIO DE SAN BERNARDO. 
C U R S O DE 1 S S O A 1 8 8 1 . 

CUADRO de las asiguaturas de seguuda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERALES. 

Latiu y Castellano.—Primer corso. 
Latió y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia do España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Ética 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 

NOMBRES DE LOS PROFESORES. SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

D. Musebio Fidalgo Balbuena. 

D. Iuocente Palacios. 

Licenciado en Filosofía y Letras, 

Licenciado en Ciencias. 

E S T U D I O S D E A P L I C A C I Ó N . 

Dibujo 
Lengua Francesa. 
Lengua Inglesa . . 

INSCRIPCIONES ÜE MATRÍCULA. 

De honor. 
E x t r a 

o r d i n a r i a s , o r d i n a r i a s . 

20 

T O T A L . OBSERVACIONES-

20 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 7. 

Madrid 30 de Setiembre de 1880.=El Director del Colegio, Fermin Martínez y Martínez.=E1 Secretario, Deogracias Martínez y Toral. 

MADRID» lb!>l.—OíicLua tipográfica do Hospicio. 


